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La presente invención se re fie re , segdn se expresa 

en el enunciado de esta, memoria descriptiva, a un nuevo con­

junto de p e s t il le r ía  especialmente concebido para e l bloqueo 

de puerta en cajas ó cámaras de seguridad, respecto a l marco 

de la  misma.

Como es sabido las  cajas ó cámaras de seguridad d is ­

ponen de una robusta puerta, que abre hacia afuera, en uno de 

cuyos bordes la te ra les  se establece e l correspondiente juego 

da bisagras, normalmente complementado con pivotes ó nervios 

de enclavamiento en situación de c ierre , mientras que en sü 

otro borde la te ra l 3e establecen una pluralidad de cerrojos 

re trác tile s , convenientemente distribuidos en toda la  altura  

de la  puerta, a l igual que los pivotes del bqrde opuesto, y 

destinados a enclavarse en alojamientos operativamente prac­

ticados en el marco. '.

El dispositivo de bloqueo que la  invención propane 

ha sido especialmente concebido para potenciar la s  caracte­

rísticas  de invio lab ilidad  inherentes a la  p e s t il le r ía  con 

la  que se realiza, e l bloqueo de la  puerta a l marco.

En este sentido la  invención se centra fundamental­

mente en dos puntos; que los cerrojos sean de considerable 

longitud y que éstos queden inmersos en e l seno de la  puerta.

De acuerdo con los fines perseguidos por la  inven­

ción se ha previsto que la  puerta esté constituida per una 

plancha de hormigón armado, recubierta de una envolvente de 

acero, en cuya cara interna y aproximadamente en su línea  ver­

t ica l media, se define una acanaladura en funciones de caja 

de mecanismos, en la  que se establecen los medios de propul­

sión para los p estillo s , que recib irán  el movimiento del ele­

mento de cerradura, a través de los correspondientes mecanis-
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mes de transmisión.

El citado juego de p estillo s  atraviesa e l geno de 

la  puerta, a través de caequillos instalados entre la  pared 

la te ra l correspondiente de la  acanaladura ve rtica l y media 

y $1 borde la te ra l de la  puerta por e l que ha de emerger e l 

juego de pestillos  citado.

De acuerdo con la  estructuración que ha sido some­

ramente descrita, resu lta evidente que los p e s t illo s  se ven 

imposibilitados para bascular lateralmente respecto a su e je , 

debido a su extraordinaria.longitud y a la  inserción mayori- 

taría  de la  misma en e l seno de la  puerta.

Cabe destacar también, que además, lo s  p estillo s  

están im posibilitados para desplazarse axialmente ante una 

manipulación fraudulenta en este sentido, ya que para cada 

uno de ta les p estillo s , los propios medios de proyección del 

mismo, actúan como elemento de bloqueo que impide su retrac­

ción ax ia l.

De esta manera se consigue, de acuerdo con el fin  

primordial de la invención, potenciar el grado de seguridad 

de los cerrojos, haciéndolos inamovibles tanto en sentido 

axial como en sentido lateral, excepto a través del mecanis­

mo de cerradura.

25

Para complementar la  descripción que se está re a li-  ¡ 

gando y con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las '

características del invento, se acompaña a la  presente Memo- !

ría descriptiva, como parte integrante de la misma de una ho- : 

ja única de planos en la que con carácter ilustrativo y no l i - ; 

mitativo y en su única figura, se ha representado un detalle j 

en planta y en sección de ana caja 6 cámara de seguridad, en ¡
t

su. sector correspondiente a la puerta, provista de la pesti- !30
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H e r ía  de bloqueo que constituye el objeto de l a  presente in­

vención.

A la  vista de esta figura puede observarse como en 

una caja ó cámara de seguridad provista del d ispositivo  de 

bloqueo que se preconiza, la  puerta está obtenida a p artir &e 

una robusta plancha de hormigón armado q, recubierta de una 

envolvente de acero 2 que afecta a todo el contorno, definien­

do dicha puerta en su propia configuración una acanaladura 

vertica l 3 en su cara interna, preferentemente sobre su línea  

media ó en las  proximidades de la  misma, en funciones de caja  

de mecanismos y provista de la  correspondiente tapa 4 .

Entre dicha acanaladura 3 y el borde la te ra l de la .  

puerta opuesto al de bisagra, es decir el borde de cierre, se 

establece un juego de tubos de acero 3 , adecuadamente d is t r i ­

buidos en sentido ve rtica l, inmersos en la  masa de hormigón 

armado 1 que constituye al seno de la  puerta y solidarizados  

por sus extremos a la  citada envolvente 2 , por soldadura, ac­

tuando dichos caequillos 5 como elementos de guía para los  

respectivos pestillos 6. de cierre.

Tal como se observa en la  fimura los cerrojos 6 pre-
!

aéntan una considerable longitud y se encuentran m ayoritaria- j 

mente insertos en el seno de la  puerta, por lo  que su re s is -  j

tencia a un posible ataque radial se vé considerablemente po- ¡
)

tenciada.

?or otro lado, esta extraordinaria longitud de las 

cerrojos ó, que les hace acceder directamente a la  caja de me­

canismos 3 , determina que los propios mecanismos 7 de expul­

sión y retracción de los pestillos actúen, además de como ta­

les elementos accionadores, como dispositivos de bloqueo ax ia l 

para los p estillo s , estableciéndose entre el juego de pesti-
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l ío s  6 y lo s  mecanismos 7 de expulsión y retracción, u.n b lo ­

que de características easí monopieza, lo  que hace que resu lte  

imposible la  retracción ax ia l de lo s  cerrojos ante un ataque 

sobre los mismos en este sentido.

La estructura descrita se complementa, como es con­

vencional, con una configuración biselada para e l  extremo l i ­

bre 8 do lo s  p estillo s  6, mientras que en e l borde de la  puer­

ta correspondiente a su abisagramiento se establece un nervio 

longitudinal 9 que, en situación de cierre, encaja en una aca­

naladura 1C del narco, puliendo igualmente dicho nervio 9 ser 

sustituido yor pivotes emergentes del seno.de l s  puerta y des­

tinados a encajar en dicha acanaladura 10.

En cualquier caso se consigue, de acuerdo con el f in  

primordial de la  invención, que la  puerta quede relacionada 

con el narco a través de sus dos bordes la te ra le s , en situa­

ción de cierre , y qué los p estillo s  ofrezcan la s  máximas ga­

rantías de seguridad, tanto ante posibles ataques la tera les  

cono axiales.

No se considera necesario hacer más extensa esta 

descripción para que cualquier experto en la  materia compren­

da el alcance de la  invención y las  ventajas que de la  misma 

se derivan.

Los materiales, forma tamaño y disposición de los  

elementos serán susceptibles de variación siempre que e llo  no 

suponga una alteración para la  esencislidad del invento.

Los términos en que se ha redactado esta memoria 

descriptiva deberán ser tomados siempre en sentido amplio y 

no lim itativo .

Descrita suficientemente la  naturaleza dei invento, 

así como la  manera de rea lizarlo  en la  práctica, debe nacerse



ceptibles de modificaciones de deta lle  en cuanto no alteren su 

principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

. 1 . -  P e s t il le r ía  de bloqueo para puertas de cajas ó 

cámaras de seguridad, que siendo especialmente ap licab le  a 

puertas constituidas mediante una plancha de hormigón provis­

ta de un recubrimiento de acero, esencialmente se caracteriza  

porque lo s  pestillo s  se extienden desde el borde de la  puerta 

opuesto a l  lado de bisagras hasta aproximadamente la  lín ea  

vertica l media de la  puerta, con la  particularidad de que ta­

le s  p estillo s  juegan en el seno de la  puerta entre dicho borde 

y una canaladura, en funciones de caja  de mecanismos, situada 

en correspondencia con la  citada lín ea  media y asistida  por 

una tapa de cierre.

2 . -  P e s t il le r ía  de bloqueo para puertas de cajas ó 

cámagas de seguridad, según la  reivindicación 1, caracteriza­

da porque los pestillo s  atraviesan el seno de la  puerta, con­

venientemente guiados en casquillos de acero, inmersos en la  

masa de hormigón, que se extienden entre las  paredes la te ra ­

les del alojamiento y los bordes de la  puerta, fijándose por 

soldadura a la  envolvente metálica de la  misma.

3„- P e s t il le r ía  de bloqueo para puertas de cajas ó 

cámaras de seguridad; ta l y como queda sustancialmente descri­

to en la  presente Memoria

Esta Memoria consta de 6 hojas escritas a máquina

por una sola cara.

Madrid,

FICEET,
'3!

J M. G'OM̂MOnBO Y PC-.VÍ¿Ú 
E-. r .
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